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ACTA ACLARATORIA 
 

El suscrito RICARDO ADOLFO DIAZ BECERRA, actuando en mi calidad de supervisor 

del contrato CO1.PCCNTR.9255708, celebrado entre ERICK NICOLÁS SARMIENTO 

LINARES y el MUNICIPIO DE ARMENIA, suscribe la presente acta teniendo en cuenta 

lo siguiente:  

 

1. Que dentro de los parámetros configurados y establecidos en el expediente virtual 

SECOP II, en el numeral 7 “Ejecución del Contrato”, se debe de registrar las 

actuaciones propias respecto a la ejecución surtida en el contrato antes 

mencionado, precisando que, dentro de las condiciones establecidas 

inicialmente, se programó el pago de cuatro (4) informes de ejecución, para lo 

cual se registró en la sección denominada “Ejecución del Contrato”, el 100% de 

la ejecución real, tal y como se evidencia a continuación:   

 

 

 
 

2. Ahora bien, es importante mencionar que, previo vencimiento inicial de ejecución 
del contrato, se celebró el contrato modificatorio No. 01, por medio del cual se 
prorrogó dos (2) mes más el plazo de ejecución contractual y se adicionó el calor 
de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($14.000.000) al valor inicial del 
contrato.  
 
Conforme a lo anterior, debió registrase en la sección denominada “Ejecución del 
Contrato” del expediente virtual SECOP II, dos (2) recepciones no planeadas 
correspondientes al contrato modificatorio, pero al momento de realizar este 
trámite la plataforma SECOP II, no permite realizar dicha actuación.  

 
Con base en lo dicho, se aclara que en el porcentaje de ejecución real del contrato hace 
parte la presentación de los informes de actividades y certificados de supervisor No. 05 



R-DF-SGI-001 V2 21/02/2025

Carrera 15 # 13 – 11 Edif. Torre Bahía Plaza- Local 3 Armenia Q 
Correo: catastro@armenia.gov.co

y No. 06; siendo que para la presente fecha existe un porcentaje de ejecución del 100%, 
correspondiente al “INFORME DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL” No. 4 del período 
del 30 de abril al 29 de mayo de 2026, autorizando el pago correspondiente a SIETE 
MILLONES DE PESOS ($7.000.000) tal y como se puede soportar en el documento 
denominado “CERTIFICADO DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR PARA PAGO DE 
CONTRATISTA”, lo anterior para dar claridad a la información reportada en la sección 
“EJECUCIÓN DEL COTRATO”, dando así cumplimiento al principio de publicidad.  

Se firma en Armenia Quindío, a los siete (7) días del mes de julio del dos mil veintiséis 
(2026). 

RICARDO ADOLFO DIAZ BECERRA 
Supervisor


